
 

 
REF: VERBAL REIVINDICATORIO 

DTE: MARIA CRISTINA ESCOBAR BAQUERO 

DDO: EDGAR ENRIQUE NAVARRETE BAQUERO Y OTROS 
RAD: 76001400300520170005400 

UBICACIÓN: 05 DIGITALIZADOS - PROCESOS EJECUTIVOS  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

enero de 2023. A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. La secretaria, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 93 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos para librar mandamiento ejecutivo de 

conformidad con el Art. 306 del Código General del Proceso, que permite 

librar mandamiento ejecutivo a continuación de la sentencia y toda vez que la 

presente demanda Ejecutiva, satisface los requisitos formales consagrados en 

los artículos 82 a 84 del C.G.P., de igual manera se constata que la orden de 

pago resulta procedente, debiendo el Despacho, de conformidad con el 

artículo 422 y s. s. del C.G.P., disponer lo pertinente. En razón de lo expuesto, 

el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de MARIA CRISTINA 

ESCOBAR BAQUERO identificada con Cc. 31884347 y en contra de la 

señora PAULINA BAQUERO CANTOR, ordenándole a esta que en el 

término máximo de cinco (5) días proceda a cancelar a aquella las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $11.484.052 por concepto de capital insoluto 

representado en la orden del numeral cuarto de la sentencia 258 de este 

Despacho. 

 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derechos se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión por estado a la parte ejecutada de 

conformidad con el Inc Segundo del Art. 305 del C.G.P., advirtiéndole que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

formular excepciones. Los términos corren paralelamente. 

 

CUARTO: En caso de ser solicitado, suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda, enterándolos del contenido del artículo 442 del C. G. P. SE 

ADVIERTE a la parte demandante que, en colaboración con la administración 

de justicia, en las respectivas comunicaciones deberá informarse a la 

contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la atención al 

ciudadano se llevará a cabo en el teléfono (602) 8986868 ext. 5052 y 5053 y 

correo electrónico: j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ELIAS JOSE PHYSCO 

mailto:j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CANENCIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.701.602 de Cali 

(V), portador de la T.P. No. 161.771 del C.S. de la J., para que actúe en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.008 DE HOY 20 DE ENERO DE 
2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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